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CONSULTA SOBRE APLICACIÓN A DEUDAS DE DERECHO PÚBLICO NO TRIBUTARIAS DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE MEDIDAS URGENTES 
EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL 
COVID-19. 
 

 
La Abogacía del Estado en el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital ha elevado a este Centro Directivo una consulta acerca de 
si resulta aplicable a las deudas de Derecho Público de carácter no tributario lo 
dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del Covid-19 (en 
adelante, RDL 8/2020). 

 
 

- I - 
 
El artículo 33 del RDL 8/2020, bajo la rúbrica “Suspensión de plazos en el 

ámbito tributario” establece una serie de supuestos en los que se suspenden –o 
se amplían–  determinados plazos en el ámbito tributario; en concreto: 

 
“Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 
 
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 
5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para 
atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 
información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante 
actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de 
declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de 
errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 
 
Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no 
se procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes 
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inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 
día 30 de abril de 2020. 
 
2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los 
plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 
concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo de las 
subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 
y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del establecido para atender los 
requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información o actos 
de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de 
mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en 
cuyo caso éste resultará de aplicación. 
 
3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se 
considerará evacuado el trámite. 
 
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de 
las especialidades previstas por la normativa aduanera en materia de 
plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 
 
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la 
duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
 
6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos 
de los plazos establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de caducidad. 
 
7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de 
reposición y en los procedimientos económico-administrativos, se 
entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se 
acredite un intento de notificación de la resolución entre la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. 
 
El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
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administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-
administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que 
se haya producido la notificación en los términos de la Sección Tercera del 
Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General 
Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a aquel 
momento. 
 
8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información 
formulados por la Dirección General del Catastro que se encuentren en 
plazo de contestación a la entrada en vigor de este real decreto-ley se 
amplían hasta el 30 de abril de 2020. 
 
Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por la Dirección 
General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos hasta el 20 de 
mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en 
cuyo caso este resultará de aplicación. 
 
Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se 
considerará evacuado el trámite. 
 
El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley 
y hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante dicho 
período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites 
imprescindibles.” 
 
 

- II - 
 
La consulta plantea la cuestión de si dichas suspensiones o ampliaciones 

de plazos se aplican exclusivamente a las deudas tributarias –como se desprende 
del tenor literal del precepto transcrito-, o si, por el contrario, pueden aplicarse por 
vía de analogía a los supuestos de deudas de Derecho Público no tributarias.  

 
La aplicación analógica de las normas se contempla en el artículo 4 del 

Código Civil, que dispone que “procederá la aplicación analógica de las normas 
cuando éstas no contemplen un supuesto específico, pero regulen otro semejante 
entre los que se aprecie identidad de razón”. 
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La Exposición de Motivos del Decreto 1836/1974, de 31 de mayo, que 
aprobó el Texto Articulado del Título Preliminar del Código Civil, indicó en relación 
con la analogía que: "no presupone la falta absoluta de una norma, sino la no 
previsión por la misma de un supuesto determinado, defecto o insuficiencia que 
se salva si la razón derivada del fundamento de la norma y de los supuestos 
expresamente configurados es extensible, por consideraciones de identidad o de 
similitud al supuesto no previsto";. 

 
La aplicación analógica de una exige, por tanto, la existencia de un laguna 

legal o ausencia de regulación de un determinado supuesto, y la similitud jurídica 
esencial entre el caso que se pretende resolver y el ya regulado, debiendo 
acudirse para resolver el problema al fundamento de la norma y al de los 
supuestos configurados. 

 
En el caso sometido a consulta se constata que el artículo 33 del RDL 

8/2020 no contempla el supuesto de suspensión de plazos referido a las deudas 
de Derecho Público no tributarias, regulando, sin embargo, otro semejante, cual 
es el de la suspensión de plazos de deudas tributarias, debiendo, por tanto, 
analizarse si existe suficiente identidad de razón entre ambos supuestos para 
considerar que el citado precepto puede aplicarse analógicamente a las deudas 
primeramente mencionadas.   

 
Considera este Centro Directivo que sí concurre la citada identidad de 

razón por la ponderación conjunta de las siguientes circunstancias:  
 
1.- En primer lugar, porque las deudas tributarias y la no tributarias que se 

están comparando participan de la misma naturaleza de deudas de Derecho 
Público, de modo que las segundas no difieren en su esencia de las primeras, 
porque tanto unas como otras tienen su origen en relaciones jurídicas de Derecho 
Público, respecto de las cuales se aplican las mismas potestades, privilegios y 
prerrogativas tendentes a su protección en garantía de los intereses públicos a 
cuya satisfacción se dirigen.  

 
2.- En segundo lugar, porque ambos tipos de deudas están sometidas al 

mismo régimen jurídico de recaudación. En efecto, el artículo 1 del Reglamento 
General de Recaudación (en adelante, RGR), aprobado por Rea Decreto 
939/2005, de 29 de julio, establece que dicho Reglamento “regula la gestión 
recaudatoria de los recursos de naturaleza pública en desarrollo de la Ley 
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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), y de las 
demás leyes que establezcan aquellos”.  

 
De hecho, la parte expositiva del RGR establece expresamente que el 

mismo tiene “desde un punto de vista material, un ámbito de aplicación más 
amplio que el contenido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
puesto que no se circunscribe al cobro de las deudas y sanciones tributarias, sino 
también al de los demás recursos de naturaleza pública, tal y como ocurría con el 
reglamento hasta ahora vigente”.  

 
En su artículo 2, el RGR define la “gestión recaudatoria” como el “el 

ejercicio de la función administrativa conducente al cobro de las deudas y 
sanciones tributarias y demás recursos de naturaleza pública que deban 
satisfacer los obligados al pago”, añadiendo a continuación que “A efectos de este 
reglamento, todos los créditos de naturaleza pública a que se refiere este artículo 
se denominarán deudas. Se considerarán obligados al pago aquellas personas o 
entidades a las que la Hacienda pública exige el ingreso de la totalidad o parte de 
una deuda”. Según dicho precepto –aplicable, como se ha visto, tanto a deudas 
tributarias como a otras deudas de Derecho Público no tributarias-, la gestión 
recaudatoria podrá realizarse en período voluntario o en período ejecutivo.  

 
Además, desde un punto de vista competencial, la gestión recaudatoria 

tanto de deudas tributarias como de otros recursos de naturaleza pública está 
atribuida, como norma general, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(en adelante, AEAT), con las particularidades que establece el artículo 3 del RGR: 

  
“1. La gestión recaudatoria del Estado y de sus organismos autónomos se 
llevará a cabo: 
 
a) Cuando se trate de los recursos del sistema tributario estatal y aduanero, 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
 
No obstante, tratándose de tasas, la recaudación en periodo voluntario se 
llevará a cabo por el órgano de la Administración General del Estado u 
organismo autónomo que tenga atribuida su gestión. 
 
b) Cuando se trate de los demás recursos de naturaleza pública: 
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1.º En periodo voluntario, por las Delegaciones de Economía y Hacienda, 
salvo que la gestión de dichos recursos esté atribuida a otros órganos de la 
Administración General del Estado o a sus organismos autónomos. 
 
2.º En periodo ejecutivo, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
previa remisión, en su caso, de las correspondientes relaciones certificadas 
de deudas impagadas en periodo voluntario. 
 
2. Los recursos de naturaleza pública cuya gestión esté atribuida a una 
entidad de derecho público distinta de las señaladas en el apartado anterior 
serán recaudadas en periodo voluntario por los servicios de dicha entidad. 
 
La recaudación en periodo ejecutivo corresponderá a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria cuando así lo establezca una ley o cuando así se 
hubiese establecido en el correspondiente convenio”. 
 
De todo lo anterior se desprende que el procedimiento de recaudación 

tanto de deudas tributarias como de deudas de Derecho Público no tributarias es 
el mismo, aplicándose en ambos casos el mismo régimen de lugar y forma de 
pago, formas de extinción de la deuda, aplazamientos y fraccionamientos de 
pago, garantías, trámites de la recaudación voluntaria y del procedimiento de 
apremio, tercerías de dominio y mejor derecho … 

 
3.- En tercer lugar, apreciándose, como ha quedado expuesto, una 

identidad de régimen jurídico en la recaudación tanto de las deudas tributarias 
como de las deudas de Derecho Público no tributarias, considera este Centro 
Directivo que debe tenerse especialmente el espíritu y finalidad del RDL 8/2020, 
es decir, a la ratio iuris que motiva el establecimiento del régimen especial de 
suspensión y ampliación de plazos contenido en su artículo 33, y que no es otra 
que el intento de mitigar el gravísimo impacto económico y social causado por la 
emergencia sanitaria derivada de la pandemia del COVID-19. Debe recordarse 
que el artículo 3.1 del Código Civil establece que como criterio preferente de la 
interpretación normativa el teleológico, al establecer que “ las normas se 
interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 
los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas”  

 
Para indagar acerca de la finalidad que persigue el legislador con el artículo 

33 del RDL 8/2020 debe acudirse a su Exposición de Motivos, en la que se indica 
lo siguiente:  
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“En atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el 
COVID-19 puede entrañar para los obligados tributarios en orden a cumplir 
ciertas obligaciones tributarias y trámites en procedimientos de carácter 
tributario, fundamentalmente para atender requerimientos y formular 
alegaciones en plazo en procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores tributarios y algunos de revisión en materia tributaria, resulta 
aconsejable flexibilizar los plazos con los que cuenta el contribuyente para 
favorecer su derecho a alegar y probar y facilitar el cumplimiento del deber 
de colaborar con la Administración Tributaria del Estado y de aportar los 
documentos, datos e información de trascendencia tributaria de que se 
trate. A tal efecto, se ha tenido en cuenta lo dispuesto sobre suspensión de 
plazos administrativos para el ámbito de los procedimientos de entidades 
del sector público a que se refiere la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 20 de marzo, de declaración del estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, si bien 
con un ámbito especial y más concreto, el de ciertos procedimientos 
tributarios, y con un horizonte temporal a favor del obligado que puede 
superar el de vigencia inicial del estado de alarma. 
 
Por esta misma razón, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, 
se flexibilizan los plazos para el pago, tanto en período voluntario como en 
período ejecutivo, así como el pago derivado de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento.” 
 
Pues bien, si se atiende a la finalidad de la norma (atenuar las dificultades 

que la situación excepcional derivada de la pandemia puede entrañar para los 
obligados tributarios en orden a cumplir con sus obligaciones y trámites), debe 
razonablemente concluirse que dicha situación de dificultad concurre de igual 
modo en los obligados por deudas de Derecho Público no tributarias, pues, 
además de participar de la misma naturaleza jurídica de las deudas tributarias, el 
régimen de recaudación y pago es idéntico en ambos casos y el origen de la 
deuda (tributaria o no tributaria) resulta aquí irrelevante si se atiende a la realidad 
social (situación de alarma sanitaria provocada por el COVID-19) del momento en 
que la norma ha de ser aplicada, como también dispone artículo 3 del CC.  

 
Ha de incidirse en la que la ratio iuris de la norma no reside en la decisión 

del legislador de diseñar una determinada política tributaria (que entonces sí 
permitiría concluir que sólo se aplicara a las deudas de dicha clase), sino en una 
situación de gravísima emergencia sanitaria que afecta por igual a los obligados 
por deudas tributarias como por otras deudas de derecho público no tributarias 
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No es obstáculo a la anterior conclusión –a juicio de este Centro Directivo- 
el tenor literal de la citada Exposición de Motivos cuando indica que se ha tenido 
en cuenta lo dispuesto sobre suspensión de plazos administrativos para el ámbito 
de los procedimientos de entidades del sector público a que se refiere la 
disposición adicional 3ª del Real Decreto 463/2020, “si bien con un ámbito 
especial y más concreto, el de ciertos procedimientos tributarios …”. Dicha 
expresión debe entenderse referida a que el artículo 33 del RDL 8/2020 es una 
concreción de la citada disposición adicional 3ª, en cuanto norma general, en 
relación con los procedimientos tributarios a que dicho precepto se refiere, siendo 
así que, a los efectos que aquí interesan, el pago o exacción de las deudas no 
tributarias se efectúa precisamente por los trámites del procedimiento de 
recaudación de los tributos, que es uno de los afectados por el artículo 33 del 
RDL 8/2020.  

 
Más bien al contrario, si se trata, según la propia Exposición de Motivos del 

RDL 8/2020, de facilitar el pago de las deudas tributarias  y de flexibilizar los 
plazos para el pago de las mismas, tanto en período voluntario como en período 
ejecutivo, así como el pago derivado de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento, y dichos pagos y acuerdos tienen en situaciones o circunstancias 
ordinarias el mismo régimen jurídico para las deudas tributarias y otras de 
Derecho Público no tributarias, no se aprecia suficiente razón para concluir que 
unas y otras deban tener un régimen distinto en la presente situación excepcional, 
por lo que procede integrar analógicamente  el artículo 33 del RDL 8/2020 en el 
sentido de entender incluido dentro de su ámbito de actuación también las deudas 
de Derecho público no tributarias. 

 
 

- III - 
 
Habiéndose concluido en el apartado anterior que, a juicio de este Centro 

Directivo, existe suficiente identidad de razón para aplicar por analogía el artículo 
33 del RDL 8/2020 también a las deudas de Derecho Público no tributarias, debe 
precisarse que tal aplicación deberá realizarse en los exactos términos que 
establece el citado artículo 33, trasladando el mismo ámbito material del citado 
precepto a las deudas no tributarias. La suspensión afectará, por tanto, al pago de 
deudas que sean resultantes de una liquidación practicada por la Administración o 
que se encuentren en período ejecutivo -dado que son los casos a los que se 
refieren los números 2 y 5 del artículo 62 de la LGT a que se remite el artículo 33 
del RDL 8/2020-, y al resto de los concretos supuestos y en idénticos términos 
que los establecidos en este último precepto. 
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- IV -  

 
Por último, debe indicarse que no desconoce este Centro Directivo que el 

artículo 4.2 del CC dispone que “Las leyes penales, las excepcionales y las de 
ámbito temporal no se aplicarán a supuestos ni en momentos distintos de los 
comprendidos expresamente en ellas”.  

 
Siendo cierto que el RDL 8/2020 contiene normas de carácter temporal y 

basadas en una situación excepcional, no lo es menos que la integración 
analógica que se propone no desvirtúa la regla del citado artículo 4.2 del Código 
Civil, ya que, no se altera ni el ámbito temporal, ni el ámbito espacial ni, sobre 
todo, el ámbito causal o la razón a que obedece el RDL. En efecto, la aplicación 
analógica del artículo 33 a las deudas de Derecho Público no tributarias  lo es por 
el mismo período de tiempo al que se refiere el RDL, en el mismo ámbito espacial 
o geográfico, y en el mismo ámbito causal, esto es, la razón  de ser a que 
obedece la promulgación del RDL: situación de alarma sanitaria provocada por el 
COVID-19, teniendo en cuenta, además que, como se ha dicho anteriormente, la 
aplicación del  artículo 33 del RDL  a las deudas de Derecho Público no tributarias 
se ha de realizar en los exactos términos y supuestos establecidos en el citado 
artículo 33  y sin que en ningún caso se puedan sobrepasar los términos y fechas 
en él establecidos.  

 
Manteniendo este Centro Directivo, por las consideraciones expuestas, que 

procede aplicar analógicamente el artículo 33 del RDL 8/2020 a las deudas de 
Derecho Público no tributarias, para una mayor claridad y seguridad jurídica se 
sugiere por este que se modifique formalmente el artículo 33 del RDL 8/2020 por 
una norma de igual rango legal, incorporando expresamente la referencia a las 
citadas deudas de Derecho Público no tributarias. 
 

En Madrid, 
LA ABOGADA GENERAL DEL ESTADO 

Consuelo Castro Rey 
 
 
 
 
 
SR. ABOGADO DEL ESTADO JEFE EN EL MINISTERIO DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
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